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Asunto: $olicitud Mínimos Obligatoríos (MO) para la central hidráulica URRA I

Apreciad0 Doctor Olarte:

En aras de dar cumplimiento a lo establecido por el Ministerio de Ambiente -MAVDT en
su Resolución No. 1941 del 4 de octubre de zOtO, solicitamos a ustedes se nos
apruebe pfertar Mínimos Obligatorios (MO) Horarios de generación para la operación
de la Central Hidroeléctrica de URRA I.

En la Resolución mencionada se determina que la Central URRA I deberá descargar por
sus unidFdes de generación caudales enmarcados en una franja de máximos y
mínimos, tanto para los meses de invierno (mayo a noviembre) iomo para los de
verano (diciembre a abril),

Para los fneses de verano, el caudal mínimo obligatorio horario que se debe cumplir,
será el pnoducido por la generación mínima que técnicamente puede dar una maquina
(70o/o de la disponibilidad declarada):
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información adicional estamos dispuestos a suministrarla.
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MINI$TERIO üE AMBIENTE, VIVIENüA Y
DE$ARROLLO TERRITORIAL

RESOLUCIÓN NUMERO

t $ 4 7 lfi;l i[1. t1]'f

.,POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN
INTER,PUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 13S3 DEL 16 DE JULIO DE 2O1O Y

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

EL D¡RñCTOR DE LICENCIAS. PERMISOS Y TRÁMITF.S AMBIENTALES

En uso de las facultades delegadas mediante la Resolución 1159 del17 de junio
de 2010, emitida por el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y en
especial las conferidas en el Decreto 2820 del 5 de agosto de 2010, Decreto 500
de 2006, Decreto 1220 de 2005, el Decreto 1608 de 1978. la Ley 99 de 1993, la
Ley 611 de 2000, la Resolución 1317 de 2000, la Resolución 438 de 2001, la
Resolución 1172 de 2004, la ley 1011 de 2006, el Decreto 4064 de octubre de
2008, la Resolución 0848 del23 de mayo de 2008 y

CONS¡DERANDO

ANTECEDENTES

Que meciiante Resolución Z¿g Oet 13 de abril de 1993. el lnstituto Nacional de
Recursos Naturales - INDERENA, otorgó Licencia Ambiental Ordinaria a la
Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica CORELCA, para la construcción de la
Hidroeléctrica de Urrá l.

Que mediante Resolución 0838 de octubre 5 de 1999, este Ministerio autorizó la
cesión de la Licencia Ambiental emitida por el INDERENA mediante Resolución
243 del 13 de abril de 1993, a nombre de la Corporación Eléctrica de la Costa
Atlántica CORELCA, para la construcción de la Hidroeléctrica de Urrá l, a favor de
la empresa URRA S.A. E.S.P.

Que de igual nranera, en la Resolución referida, se modificó la Resolución 243 de
1993, en el sentido de autorizar a la empresa URRA S.A. E.S.P., el desarrollo de
las etapas de llenado y operación del Proyecto Hidroeléctrico Urra l.

Que mediante escrito con radicado 412O -E1 -37814 de marzo 24 de 2010, la
empresa URRA S.A. E.S.P., presentó el documento "Análisis de Alternativa de
Operación para la Central Hidroeléctrica Urra l"

Que el grupo técnico de evaluación de la Dirección de Licencias, Permiso y
Trámites Ambientales, una vez revisado el documento "Análisis de Alternativa de
Operación para la Central Hidroeléctrica Urra l" , emitió el concepto técnico 1091
de iunic 25 de 2010.
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..POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO
CONTRA I-A RESOLUCIÓN 1383 DEL 16 OE ;UI¡O DE 2O1O Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES''

Que teniendo en cuenta la documentación allegada. por la empresa URRA s.A.
E.S.P. y las observaciones del concepto técnico ámitido por la Dirección de
Licencias, Permiso y Trámites Ambientales de este 

'ti/inisterio 
mediante

Resolución 1383 del 16 de julio de 2010, modificó el Numerat 1.11 del Artículo
Tercero de la Resolución 838 de Octubre 5 de 1g99.

Que la Resolución 1383 del 26 de julio se notifico por edicto fijado el clia 13 de
agosto de 201 0 y desfijado el 30 de agosto de 2010.

Que mediante el escrito con radicado4120-E1-10s771 del20 de agosto de 2010,
la empresa Urrá S.A. presentó recurso de reposición contra la Resolución 13g3 del
16 de julio de 20'10, encontrándose dentro deltérmino legal para ello.

FUNDAMENTOS LEGALES

De la protección al medio ambiente como deber social del Estado

Que de conformidad con el artículo B de Ia Constitución Política de 1991 es
obligación del Estado y de los particulares proteger las riquezas culturales y
naturales cle la Nación.

Que la Corrstitución Política elevó a rango constitucional la obligación que tiene el
Estado de proteger el medio ambiente, y el derecho qu"- tienen todos los
ciudadanos a gozar de un ambiente sano (Art. 79 de la c.N.). El medio ambiente
es un Derecho colectivo que debe ser protegido por el Estado, estableciendo
todos los mecanisnros necesarios para su protección.

Que adicionalmente el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación,
restauraciÓn o sustitución. (Art. 80 C.N,). La planificación se realiza mediante una
serie de rnecanismos que permitan analizar, evaluar y prever unas circunstancias
que faciliten la toma de decisión, con el fin de alcanzar un objetivo propuesto, en
este caso, el Desarrollo Sostenible.

De la Via Gubemaüva

El procedimiento para el agotramiento de la vía gubernativa se halla reglado en el
Código Contencioso Administrativo artículos 501 siguientes, que particularmente
respecto del recurso de reposición al tenor literal expresán:

.ART¡cuLo 50. REcuRsos ÉN LA vtA GUBERNAT:VA. por regla general, contra/os acfos que pongan fin a las actuaciones administrativas procedéráñ /os s¡qoienfes
reCUfü-OS.'

1. El de reposición, ante e! mismo funcionario que tomó la decisión, para gue Iaaclare, modifique o revoque. (..)',.

Añade el artícuto s1 ibidem: "ARTtcuLo sl. opoRTUNtDAD y pREsE/vrAcloN.
De los recursos de rep-osición y aperación habrá de hacerse uso, por escrito, en radiligencia de notificación personal) o dentro de los cinco (5) días irgulenfes a etta, oa la desfiiación del edicto, a a la publicación, según el caió. loi ie"ut"o" contra losacfos presunf os podrán interponersó en cualquiár tiempo. . .,,
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"FOR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REFOS¡G|ÓN INTERPUESTO
CONTR¡. LA ÍTESOLUCIóN r3S3 DEL {6 DE JULIO DE 2O1O Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

A su vez, el aftículo 52 del Código enunciado expresa:

"ARTICULO 52. REQU/S/IOS- Los recursos deberán reunir los siouienles
requislfos;

1. lnterponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado
o su representante o apoderado debidamente constituido, y sustentarse con
expresión concreta de los motivos de ínconformidad, y con indicación del nombre
del recurrente... (...)".

Para el presente caso, se tiene que el recurso interpuesto por la Empresa Urrá S.A.
E.S.P., reúne las formalidades legales requeridas para el efecto como son: haberse
presentado dentro del término legal, expresando los argumentos para el efecto y
hallarse suscrito por el representante legal o apoderado de la empresa.

Respecto del agotamiento de la vía gubernativa, expresa el Código Contencioso
Administrativo:

"...ARTICULO 62. FIRMEZA DE LOS ACIOS ADMINISTRAT/VOS. Los acfos
administrativos quedarán en finne:

'1 . Cuando contra ellos no proceda ningún recurso.

2. Cuando /os recursos lnferpuestos se hayan decidído.

'ARTICULO 63. AGOTAM|ENIO DE U VIA GUBERNATIVA. El agotamiento de la
vía gubernativa acontecerá en los casos previstos en los numerales 1 y 2 del
artícttlo anteriar, y cuando el acto administrativo quede en firme por no haber sido
hferpuesfos /os recursos de reposición o de queja...".

Competencia del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
para resolver.

Mediante el Titulo Vlll de la Ley 99 de 1993 se establecieron las disposiciones
generales que regulan el otorgamiento de las licencias y permisos ambientales,
determinando la facultad para eltrámite de otorgamiento de licencias ambientales
al Ministerio de Ambiente, Corporaciones Autónomas Regionales y eventualmente
los municipios y departamentos por delegación de aquellas.

Respecto altema hace referencia el artículo 51 de la Ley 99 de 1993:

'ART|CULO 51. COMPETENCIÁ. Las L¡cencr'as Ambientales serán otorgadas por el
Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionaies y a/gunos
municipios y distrtog de conformidad con lo previsto en esta Ley.

En la expedición de /as /icencras ambientales y para el otorgamiento de tos
permisos, concesiones y autorizaciones se acatarán las drsposiciones relat¡vas al
media ambiente y al contral, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico,
expedidas porlas entrdades territoriales de la jurisdicción respectiva."

Que mediante la Ley 790 de 2002 el Ministerio del Medio Ambiente tomó el
nornbre de Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Que de conformidad con elArtículo 2 del Decreto 216 del 3 de febrero de 2003, el
l\/linisterio cle Amhiente. Vivienda v Desarrollo Territorial, además de las funciones
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establecidas en las leyes 99 de 1993 y 489 de 1998, ejercerá las señaladas en la
mencionada norma.

Que mediante el Decreio 3266 del I de octubre de 2004, por el cual se modifica la
Estructura del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, se creó la
Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de este Ministerio.

Facultades de Ia Administración en la vía gubernativa

Si bien el trámite de otorgamiento de una licencia ambiental y modificaciones a la
misma, ha sido reglado por el legislador mediante la Ley 99 de 1993 y
posteriormente ha sido objeto de reglamentación específica conforme a lo
establecido en el Decreto 1220 de 2005 (vigente al momento de emitir la
Resolución 1288 del I de julio de 2010), derogado por el Decreto 2820 del 5 de
agosto de 2010, este Ministerio considera necesario realizar algunas precisiones
en relación con las facultades de las autoridades administrativas en la expedición
de los actos administrativos mediante los cuales resuelven recursos de vía
gubernativa.

Que de conformidad con el Articulo 56 y s.s. del Código Contencioso
Administrativo, la administración procederá a decidir de fondo sobre los
argumentos planteados por el recurrente.

Que los mencionados requisitos que deben cumplir los recurrentes, tienen por
finalidad hacer posible y efrcaz el control de legalidad por parte de la
administración pública ante quien se interponen. Y respecto de los motivos de
inconformidad, se tiene con criterio no unánime de la jurisprudencia contencioso-
administrativa que, deben coincidir, necesariamente, con los conceptos de
violación en caso de demanda.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, a continuación se procederá a
revisar cada una de las solicitudes y argumentos presentados por el recurrente,
los cuales serán resueltos y analizados por este Ministerio en el mismo orden en
que fueron desarrollados por la Empresa Urrá S.A. E.S.P err el escrito de recurso
de reposición y teniendo en cuenta aspectos jurídicos y lo considerado en el
concepto técnico 2178 del 11 de septiembre de 2010, emitido por el grupo técnico
de la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de este Ministerio.

FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE.

En el escrito del recurso de reposición, la Empresa urrá s.A. E.s.p, presentó las
siguientes peticiones:

"En primer lugar, como es de conocimiento de su Despacho en el Numeral 1.11., del
aftículo tercero de la Resolución 838 de octubre 5 de 1999 textualmente se requiere de la
Empresa que represento:

"....garantizar en tado momento una descarga mínima de 75 metras cúbicos por
sequn4o que permita la descarga por ta estructura de carga de las turbinas. tgualméite
una vez alcanzada la cota, la Empresa no podrá efectuar descargas por las compuertas
de fondo, salvo que debido a condiciones de lluv¡as extremas y con el objeto de garantizar
la capacidad reguladora del embalse, se haga necesario efectuar desóargas for dichas
compuerlas. Lo anterior solo podrá ser realizado previa información a este-Ministerio y en
fodo caso deberá garantizar la calidad del agua en las condiciones señaladas en el punto
1.1., del presenfe artículo." (Se resa/fa fuera-de texto)
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"POR.LA CUAL.SÉ RESUEL\IE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO
CONTRA. LA RESOLUCIÓN rgg3 DEL 16 DE JULIO DE 2O1O Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

El articulo primero de la providencia que se recurre para que sea aclarada por su
Des¡racho, resuelve "modificar" et mencionado numeral, pera al establecer el texto, lo deja
idéntico al citado así:

"1 .11. La Empresa uRRli s.A. E.s.P. deberá garantizar en todo momento una descarga
minima cle 75 netros cúbicos por segundo que permita la descarga por la estructura de
carga de las turbinas, lgualmente una vez alcanzada la cofa, la Empresa no podrá
efectuar descargas por las compueftas de fondo, salvo que debido a condiciones de
lluvias extremas y con el objeto de garantizar la capacídad reguladora del embalse, se
haga necesario efectuar descargas por dichas compueñas. Lo anterior solo podrá ser
realiizado previa información a este Mínisterio y en todo caso deberá garantizar la calidad
del agua en las condicíones señaladas en e/ punto 1.1., del presente artículct. " (Se resa/fa
fuer,a de texto).

En forma contraevidente a renglón seguido se agrega que la Empresa deberá dar
cuntplimiento a una regla de operación en la que se define un caudal mínimo y máximo
para cada uno de /os meses del aña, y ese caudal mínimo es igual en algunos rneses a
75 m3/s (enero, febrero, marzo, abril y diciembre), pero en /os ofros ,neses no es así
(mayo a noviembre), razón por la cual respetuosamenfe se so/rclfa la respectiva
acl¿traciót't, pues en forma inequívoca se concluye que exlsfe contrad¡cc¡ón.

A manera de ejemplo, si se inlerpreta que la Empresa debe garantizar en todo momento
una' descarga mínima de 75 m3/s, en el mes de junio, se podría descargar ese caudal
mínimo y se estaría cumpliendo can lo requerido por el Ministeio, pero cómo se entiende
quet por otra pafte, dentro del mismo numeral modificado, se esfá requiriendo cumplir con
uner regla de operación en la cual Ia descarga mínima para el lnes de junio es de 260
m3/s, evidenteme¡tte superior a los 75 m3/s ntencianados.

Anl'e esla rnconsistencia se pregunta ¿con cuál descarga mínima se estaría dando
cumpliendo a ta requerido por el Ministerio?, como ya se manifesfó esfa situación confusa
se presenla para los ¡neses de mayo a noviembre y muy respet¿rosamenfe se consldera
que debe ser aclarada porsu Despacho.

Además, para que exista mayor consisfencl,a en Ia decisión tomada y tenienda en cuenta
que ya en el Numeral 1,11, del Articulo Tercero de /a Resolución 838 de octubre 5 de
1999 se requiere a la Empresa garantizar en toclo momento una descarga mínima de 75
m3/s, y no se menciona por ningún lado el tema de seguir una regla de operaci,ión, se
debe modificar el mencionado numeral diciendo que la descarga mínima de 75 m3/s debe
mantenerse pero sólo en /os meses de enero, febrero, mano, abril y diciembre, y en los
of¡os meses del año la descarga mínima será la definida por Ia regla de operación que
debe segurise; esfa regla de operación se puede íncluir en ese nueva numera! modificada,
o apafte en otro Artículo de Ia misma Reso/ucrón No. 1383 gue se recurre.

Par último se consrdera necesar¡b señalar que si bien es ciefto, en /os cons¡derandos de
la Resolución No. 1383, es decir la rnotivación de la modificación de la licencia, se hace
rel'aciÓn como fundamento, al Concepto Técnico 1091 de junio 25 de 2010, producto de.la
verificación, revisión y esfudlo del dacumento denominado 'Anális¡'s de Alternativas de
Operación para la Central Hidroeléctrica lJrrá l', presentado por Ia Empresa et 24 de
marzo de 2010 como respuesla a los requerimientos impuesfos por los Aulos 2964 de
2CI06, 3047 de 20A7 y 38 de 2010; también /o es, que en la pafte resolutiva de la
Resolución No. 1838 no se hace esa evidencia, pues se limita a modificar el Numeral 1.11
del Artículo Tercero de /a Reso/ución 838 de octubre 5 de 1999, sin hacer la relación
causa/ contenida en /os Autos que motivaron esa decisón, lo cual se constftuye en
s¿rstancla/ si se fiene en cuenta que en el tantas veces nombrado Numeral 1.1 1 de la
Resolución 838, si br'en se esfab/ece un caudal mínimo. dentro de las circunstancias
dadas para ese momento, el tema de reglas de operación no se contempta.
Consecuenfe con lo manifesfado y con el fin de tener mayor precisión sobre este aspecfo
de la licencia, se soÍbfta la respectiva aclaración."



CONSIDERACIONES DEL MIN¡STERIO

Luego der anárisis der argumento presentado por ra Empresa, er concepto técnico2178 det 11 de septie*b* Jttó;ó, Li"'ü,""" to siguiente:
"se aclara que no se puede considerar tan e.vidente que exista una contradicción en elaftícuto pimero ¿e ta 

'R,esotua¿;;há;'ü'iá 

!" ¡u|,o áá zójó, 
"i;Jat 

modificó et atlícutotercera nurnerat t ,t,!? n nisaiiiinft g: ::!:!:? s de.less: en et sentido que atdefinirse en ra regra de^operacioi;; ;;;;" , ser descarga dos por tacasa de máquinasy esrab/ecerse mínimos y.máximos p;;Á-;;;".uno delos ñeses'¿ál año, de manera queat ser esros caudates,mín¡r"i l¡"Álráffi),"." o ^uiáru"-á'ii'rst" (enero, febrero,mano' abril y diciemare y.mayiré"Ziráiti" 
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"xpueiio en er presente acto

De acuercro con ra evaruación rearizada por este Ministerio y frente a rosargumento:s presentados por ra ñ;- recurrente, se considera procedentemodifícar el numeral el Numeiat l.r iluinrti"uro reióero-oe-iá'-nusorución B3B de
?.'tJj[ : .3:;3i3 

mooiticaJa poi"in'í"rn pr¡mero Ju ra'ñesorucion 1383 del

Que dentro de ros principios de ra administración está er contror gubernativo, elcuar permite que ra admrnstracion i""¡r"'.us propios actos, los modifique, acrare orevoque' de acuerdo con. ra pu.t¡nán"¡J' y.conducencia' de 
't, 
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u decisión. para er caso de ra autoridaáanrbientar, sus decisiones 

.deben ñ"-r""nr"rcaoas aeñtro G ro, principíos yffi ltJffi t'J'l:?':r,tTsr.,:¿:",..; j1T j jiiljilJ,:il:l:fr #.renovab,es,v,á
Que en mérito de lo expuesto.

RESUELVE
ARTíCULO pR*tERO. Modificar erArtfcuro prl*."ro de ra Resorución 1383 der 16de julio de 2010' modificatoria Jur"Ñ"r].urur r.rr Jeiffi; Tercero de ra
[",'",:i[,3,:r838 

de o"truiu-'í *'ri]üüj et cual quedará como se indica a
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:i:::lie1ir{uiái,;:,;:,,i:#yi::Z*,i:,*y,#":;f lyyí'íí:i";:';'í3'^!"::fÁt;::ir las colnpu,,tÁ JiTordo, satvo que debiao a condicionesem¡arse,-;;';"d"'tr":::":,:"!!,:,;,!:í::::!::!'¡1":;i:;Ji:A^:^,_:ii;;:',;;,
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anterior solo podrá ser rearizado previa información a esfe Ministerio y en todocas¡o deberá garantizar ta,.caridad det agua en ras condicionets señaradas en erpunto 1.1 ., del presente artícuto. 
r-.v vv"v'v'v"eo

La empresa urra debera dar cumpfimie¡tto a Ia. siguiente regra de operación parat3¡ 
l,udales desc.argados por la casa de maquinaé:

rara ros r??eses de verano, de diciembre a abril, definir caudares máximos con unaprobabilidad de excedencia.!9t s%, o sea, iaudales gue de acieraoa /os regr-sfroshiltoltgos tienen una prababiridad der s%iu 
"", "rp" 

rados. Er caudar mínimo seráel mínimo que pueda descargar una unidad en operacíón ar r0% de su eficiencia,ó 75 m3/s (caudat remante mínimo a garantizar por er proyecto paramantenimiento de condiciones hidrobio!ógicas, usos de/ agua, dilución y control dela intrusiót't salina, entre otros)t.

Parc los rneses de invierno, de mayo a noviembre, definir caudares mínimos conuna probabilidad de excedencia det gs%, o sea, caudale.s que de acuerdo a losregisfros hisfórícos tienen una proh^abilidad ¿et 9s% ae sir igiitaáos o superados.EI caudal máximo será de .T!0.m3/s, que conesponde arlnárímo que se puededescargar por las cuatro unidades 
"on 

óuu cuenta Ia centra!, can niveres máximosde acuerclo con la configuración tecnica'áál-proyecto.

P.ot'lo an.terior Ia regla d.e operación ptara ros caudales descargados por /a casade maquinas del proyecto IJrrá r, para ros diferentes fneses deiaño, se esfab/ecede la siguiente manera:

Inte¡valos de onerlgi.ón Mensuar (5%o-caudares máximos y 9s%o-caudaresm[nimos de probabitidades de exceáencia)

DETERMI¡'IACIONES"

Franja de Operaciótn
CAUDAL

(m3/s)

Ene Feb Mar Abr May Jun Jut Ago sep Oct Nov lDic

Caudal Mínimo a
Descargar

I J 75 1 7 7 ¿ou 272 ¿ J J 250 256 228

Caudal Máximo a
Descargar

354 272 318 522 700 700 700 700 700 700 700 q l t

La empresa Llrrá s-A. deberá evidenciar et cumprimiento de Ia regra de operaciónpara los caudales descargados por la casa de maquinas, med¡antá Ia presentaciónde informes mensuales a esfe Ministerio donde se reiacionen a nivel diario, losapoftes al embalse, niveres y vorúmenes der mismo y /as desca¡gas efecfuadaspor la Central.

En caso de presentarse condiciones de excepción que pudieran impedir etcu'mplimiento de la regla de operación esfab/eclda, deberá'quedar debidamentejustifica.do,en /os respecfivos informes mensua/es de cumptimiento de Ia regla deoperaciótt."
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"POR LA CUAL SE RESUET_VE 

!coNrRA LA REsolrrcrór,r rstr,oll_.i:,iflygqDE 20,{0 y sE roMAN orRAS

lRriculo SEGUNDO. Las demás obrigaciones, condiciones y autorizacionesestabrecidas en tas Resorucione" i+g ;;iurir.13 de 1993, 838 oe ociubre s de1999 y los demás actos administrativ;s;roferidos aentio ieiexpeoiente 0112, y
3:ffiJlil"tffi 

":[$tt i$:, ::f" 
oe rioainca.ion 

-"on 
tl-pl*,unt* resorución,

enricuLo TERCERO. por ra Direccién. de Licencias, permisos y TramitesAmbientates de este. Ministerio, 
""t¡i"ái"r ¡epresentanie Llgar y/o apoderadodebidamente constiruido oe la Eivrpd'réÁ ünnÁ ó:Á. É.6.¡. 

-""

ARTÍCUL. cuARTO. 
-lgr ra Direceión de L-icencias, permisos y TramitesAmbientales de este Ministerio, 

"orini"", er contenido áet presente actoadministrativo a ra pro,curaduría D"rü;;'p"r" n*rntol'oñoünr"r". y Agrarios,Alcaldías Municipares de Montería, v iürirrt" der departam"ñio ou córdoba, a racorporación Autónoma negionatlár ü"ii" o"r sinú v.san Jorge - cvs, y a raDefensoría Detegada para Ásuntorn*üün1"res y Agrarios.
lnrícut-o QUTNTO. por ra Dirección de, Licencias, permisos y TrámitesAmbientates de este Ministerio, ;rd;;;r-i; pubricación oer encaüezado y ra parte
ffi?l;¡';l 

der presente Acto n¿ri"i"iñ,i" 
""-ü-c"áü'Xruientar de este

trJ:?:1""r,:5ff;;tllXl"'"",,?ll'""e resorución no procede recurso arsuno y se

ruor¡riQue$E, COMUNíQUese, pueLÍQUESe y cunnptaseDada en Bosorá, D.C., a tos fi i, ffi. ¿fflp 
--
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Elaboró: C€rol¡na Arias Ferreira _.Abogada DLpTA
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i,

Tt ¿ ..t^ {q, et€; Z l*..t-"r- '


